
'a};ma 2374 l,unes, 11 de marzo de 1996

tacíón . Constituido el depósito para cualquier licitación
se considerará ofrecida la postura mínima que correspon-
(le al tipo de la subasta, sin perjuicio de que pueda efec-
tuar otra u otras posturas en sobre cerrado o durante las
licilaciones correspondientes ; dicho depósito se ingresará
en firme en la cuenta restringida de la Tesorería, si los
depositantes que resulten adjudicatarios no satisfacen el
precio de remate aparte de otras responsabilidades en que
pueda incurrir .

El rematante está obligado a entregar en el acto de la
adjudicación definitiva la diferencia entre el precio de ad-
judicación y el importe del depósito constituido .

La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento .

Se pueden realizar ofertas en sobre cerrado, acom-
pañadas del oportuno depósito, figurando en su exterior
la licitación a que están referidas las posturas, con expre-
sión del número del lote.

El Subdirector Provincial, José Romero Muela .
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TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial de Murcia

Anuncio de subasta de bienes muebles

Don José Romero Muela, Subdirector Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en Murcia .

Hace saber que mediante providencia de fecha 20-2-
96 decretada por el Director Provincial don Eduardo A .
Cos Tejada en expediente administrativo de apremio nú-
mero 3004900081 8 1 86, que se instruye en la Unidad de
Recaudación Ejecutiva 30/04, contra el deudor Astilleros
Navales, S .L., por débitos a la Seguridad Social que im-
portan la cantidad de 2 .371 .202 pesetas (de principal,
más recargo de apremio y costas del procedimiento), que-
da autorizada la subasta de bienes muebles del citado
deudor, para el próximo día 3-4-96, a las 9 horas, en la
Sala de Subastas de esta Dirección Provincial sita en
Avda. Alfonso X el Sabio, 15, de acuerdo con las pres-
cripciones previstas en el vigente Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social .

Igualmente en dicha providencia se decreta larootifi-
cación al deudor (si el domiciGo fuera desconocido se tie-
ne por notificado de la subasta a todos losefectos legales
mediante el oportuno anuncio), al depositario (no si está
en locales de la Seguridad Social), a los acreedores prio-
ritarios y pignoraticios en su caso, a los condueños y al
cónyuge del deudor .

1)escripción de los bienes embargados y valoración de
los mismos

El valor del bien corresponde al de la primera lici-
tación .

Número i9

Lote único : Vehículo furgoneta marca Ford= Cransit,
matrícula MU-8398-BC .

Tipo en l .' licitación: 1 .400.000 pesetas .

Tipo en 2 .' licitación: 1 .050.000 pesetas .

Tipo en 3 .a licitación : 700 .000 pesetas . (La tercera
licitación se celebrará si la Mesa lo considera conveniente) .

Libre de cargas .

Tales bienes los tiene en depósito Unidad de Recau-
dación Ejecutiva 30/04-Lorca y podrán ser examinados
hasta el día anterior al fijado para la celebración de la su-
basta, llamando previamente al teléfono 46421 1 .

Se previene a los licitadores que sólo podrán exigir
en la subasta los títulos de propiedad que se hayan apor-
tado al expediente .

Los licitadores están obligados a constituir ante el
Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social o ante la
Mesa de Subasta el preceptivo depósito de garantía que
será, al menos, el 25% del tipo de la subasta en cada lici-
tación . Constituido el depósito para cualquier licitación
se considerará ofrecida la postura mínima que correspon-
de al tipo de la subasta, sin perjuicio de que puede efcc-
tuar otra u otras posturas en sobre cerrado o durante las
licitaciones correspondientes ; dicho depósito se ingresará
en firme en la cuenta restringida de la Tesorería, si los
depositantes que resulten adjudicatarios no satisfacen eL
precio de remate aparte de otras responsabilidades en que
pueda incurrir .

El rematante está obligado a entregar en el acto de la
adjudicación definitiva la diferencia entre el precio de ad-
judicación y el importe del depósito constituido .

La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento .

Se pueden realizar ofertas en sobre cerrado, acom-
pañadas del oportuno depósito, figurando en su exterior
la licitación a que están referidas las posturas, con expre-
sión del número del lote .

El Subdirector Provincial, José Romero Muela .
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS,
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Segura

ANUNCI O

En este Organismo se tramita expediente para la rea-
IizaciÓn de un sondeo, que junto con otro, completar el
caudal que tienen registrado la S .L. AGRYTEL .

Al requerir todo ello concesión, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 2.° del Real Decreto Ley de 30


